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A propósito de la calificación culpable del concurso por incumplimientos contables (164-2, 1
y 2 LC). STS 16.12.2019
La sentencia recurrida, que ratifica en este extremo la de primera instancia, funda la
calificación culpable del concurso entre otras causas, en el incumplimiento
sustancial de la obligación de llevanza de la contabilidad y la comisión de
irregularidades relevantes para la comprensión de la situación financiera de la
empresa (164.2.1º LC); así como en inexactitudes graves en los documentos
acompañados a la solicitud de declaración de concurso (164.2.2º LC). En este último
caso, las inexactitudes graves se contienen en la información contable aportada con la
solicitud de concurso.

Palacio de Canedo. El Bierzo (León). By
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Recuérdese – en relación con el art 164,2,2 LC
que el  apartado 2 del art. 6 LC enumera los
documentos que  deben acompañar a la
solicitud de concurso voluntario: un poder
especial para pedir el concurso; la memoria
expresiva de la historia económica y jurídica
del deudor; un inventario de bienes y derechos;
la relación de acreedores; la plantilla de
trabajadores en su caso y la identidad del
órgano de representación de los mismos si lo
hubiere. Y en el apartado 3 se añade que si el
deudor estuviera legalmente obligado a llevar
contabilidad, debe acompañar además lo
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siguiente: «1.º Cuentas anuales y, en su caso,
informes de gestión o informes de auditoria
correspondientes a los tres últimos ejercicios.
2.º Memoria de los cambios significativos
operados en el patrimonio con posterioridad a
las últimas cuentas anuales formuladas y
depositadas y de las operaciones que por su
naturaleza, objeto o cuantía excedan del giro o
tráfico ordinario del deudor.»3.º Estados
financieros intermedios elaborados con
posterioridad a las últimas cuentas anuales
presentadas, en el caso de que el deudor
estuviese obligado a comunicarlos o remitirlos
a autoridades supervisoras. 4.º En el caso de
que el deudor forme parte de un grupo de
empresas, como sociedad dominante o como
sociedad dominada, acompañará también las
cuentas anuales y el informe de gestión
consolidados correspondientes a los tres
últimos ejercicios sociales y el informe de
auditoría emitido en relación con dichas…·”

Lariño (A Coruña)

El art. 164.2 LC enuncia seis comportamientos que, sin
necesidad de acreditar la relación de causalidad con la
generación o agravación de la insolvencia, ni el dolo o la
culpa grave, merecen cada uno de ellos la calificación
culpable del concurso. Los dos primeros son : «2. En todo
caso, el concurso se calificará como culpable cuando
concurra cualquiera de los siguientes supuestos: «1.º Cuando
el deudor legalmente obligado a la llevanza de contabilidad
incumpliera sustancialmente esta obligación, llevara doble
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contabilidad o hubiera cometido irregularidad relevante para
la comprensión de su situación patrimonial o financiera en la
que llevara. «2.º Cuando el deudor hubiera cometido
inexactitud grave en cualquiera de los documentos
acompañados a la solicitud de declaración de concurso o
presentados durante la tramitación del procedimiento, o
hubiera acompañado o presentado documentos
falsos». Recuerda el TS que Esta sala en relación con la
apreciación de esta causa de culpabilidad del art. 164.2.2º
LC, en su sentencia 650/2016, de 3 de noviembre, advirtió lo
siguiente: «Para su consideración como causa de culpabilidad
diferenciada de otras previstas en la Ley Concursal es
necesario que tal inexactitud no haya sido ya objeto de
valoración por aplicación de un precepto preferente que
contemple el mismo desvalor, como ocurre cuando la
inexactitud en las cuentas anuales acompañadas a la solicitud
de concurso ha sido considerada como irregularidad contable
relevante para la comprensión de su situación patrimonial o
financiera y ha determinado la aplicación de la específica
causa de culpabilidad del art. 164.2.1º de la Ley Concursal«.
 Por lo tanto  «la no aportación de las cuentas anuales o de
determinados documentos contables, no puede integrar estas
dos causas de culpabilidad del concurso, la prevista en el art.
164.2.1º de la Ley Concursal (incumplimiento sustancial de la
obligación de llevar contabilidad, llevar doble contabilidad o
haber cometido irregularidad relevante para la comprensión
de su situación patrimonial o financiera en la contabilidad
que llevara), y la prevista en el art. 164.2.2º (inexactitud
grave en cualquiera de los documentos acompañados a la
solicitud de declaración de concurso o presentados durante la
tramitación del procedimiento), cuando el desvalor de la



conducta es el mismo».

Añade que una misma realidad, …, podría ser tomada en consideración de diversa forma
para la aplicación de distintas causas de calificación culpable, siempre que cada una de
ellas contemple un desvalor distinto. Y que la falta de aportación de documentación
contable podría incardinarse tanto en el ordinal 1º como en el ordinal 2º del art. 164.2 LC,
pero al encerrar el mismo desvalor, podría calificarse culpable el concurso por cualquier de
ellas pero no por las dos al mismo tiempo. Del mismo modo, en el presente caso, una vez
que se ha calificado culpable el concurso por irregularidades relevantes en la contabilidad
aportada que impiden conocer la situación patrimonial y financiera de la concursada ( art.
164.2.1º LC), no cabe apoyarse en alguna de estas irregularidades contables para fundar la
calificación culpable de concurso en la inexactitud grave de uno de los documentos
contables aportados (en este caso, el balance de situación (164.2.2 LC).

 

Redactado con el apoyo del Proyecto de Investigación «Libertad de Mercado y
sobreendeudamiento de consumidores: estrategias jurídico-económicas para
garantizar una segunda oportunidad» (Núm. Ref. DER2016-80568-R). Ministerio de
Economía y Competitividad (España) del que la autora forma parte como
investigadora.

https://blogs.unileon.es/mercantil/files/2018/08/IMG_20170422_183902891_HDR.jpg

